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* -Número 2589

RECAUDACION DE HACIENDA

ZONADE MULA

Anuncio de subasta de

bienes inmuebles

Don José Luis Vives Cárceles, re-
caudador de Hacienda en la
Zona de Mula.

Hago saber: Que en expediente
administrativo de apremio que se
instruye en esta Zona de mi car-
go, se ha dictado con fecha la si-
guiente

«Providencia : Autorizada por la
Tesorería de Hacienda con fecha
11 de diciembre de 1984, la su-
basta de bienes inmuebles del
deudor doña Resurrección López
Rodríguez, importe del débi-
to 202 .956 pesetas, cuyo embargo
se realizó por providencia de 22
de septiembre de 1983, en expe-
diente administrativo de apremio
instruido en esta Zona de mi car-
go. Procédase a la celebración de
la citada subasta el día 16 de ma-
yo próximo, a las 12 horas, en el
Juzgado de Distrito de Molina de
Segura, y obsérvense en su trámi-
te y realización las prescripciones
de los artículos 136, en cuanto le
sea de aplicación, 137 y 144 del
Reglamento General de Recauda-
ción y reglas 87 y 88 de su Ins-
trucción.-Notifíquese esta provi-
dencia al deudor y a los acreedo-
res hipotecarios» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a las perso-
nas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1" Que los bienes inmuebles
a enajenar responden al siguien-
te detalle:

1 . Número 28.-Vivienda dis-
tribuida en diferentes dependen-
cias y habitaciones, pertenecien-
te a la escalera número segunda
del portal número uno y tenien-
do su acceso a través de dos as-
censores. Piso 2° E, con una su-
perficie útil de 90,75 m2. Integra-
da en un edificio en Molina de
Segura, calle Triunfo . Valorada
en 2 .587.604 pesetas .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes : 1.995.000 pese-
tas.

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 592 .604 pesetas .

Postura admisible para la pri-
mera licitación : 395.070 pesetas .

Tipo de subasta para la segun-
da licitación, 75 por 100: 444 .453
pesetas .

Postura admisible para la se-
gunda licitación, 75% : 296 .302
pesetas .

2. Número 20.-Vivienda en
igual calle,portal y escalera, piso
1° B, con una superficie útil de
89,80 m2. Valorada en 2.509 .826
pesetas .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes : 1.989.680 pese-
tas .

Tipo de subasta para la prime-
ra licitación : 520 .146 pesetas .

Postura admisible para prime-
ra licitación : 346 .764 pesetas .

Tipo de subasta para la segun-
da licitación : 390.109 pesetas .

Postura admisible para la se-
gunda licitación : 260.072 pesetas .

2° Que todo licitador habrá
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianza, al menos, del 20 por
100 del tipo de aquélla, depósito
este que se ingresará en firme en
el tesoro si los adjudicatarios no
hacen efectivo el precio del re-
mate, sin perjuicio de la respon-
sabilidad en que podrán incurrir
por los mayores perjuicios que
sobre el importe de la fianza ori-
ginase la inefectividad de la adju-
dicación .
3° Que la subasta se suspen-

derá antes de la adjudicación de
los bienes si se hace el pago de
los descubiertos .

4.0 Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adjudica-
ción de los bienes, o dentro de
los cinco días siguientes, la dife-
rencia entre el depósito consti-
tuido y el precio de la adjudica-
ció.

5 .o Que los licitadores se con-
formarán con los títulos de pro-
piedad de los tmnuebles obrantes
en el expediente, sin derecho a
exigir otros, encontrándose de
manifiesto aquéllos en esta Ofici-
na Recaudatoria, ca lle General
Valcárcel, 13 .

6° Que la Hacienda se reserva
el derecho a pedir la adjudicación
de los inmuebles que no hubiesen
sido objeto de remate en l a su-
basta, conforme al número 7 del
artículo 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación.

En Mula a 30 de octubre de
1985.-El recaudador, José Luis
Vives Cárceles. -
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DE HACIENDA

ZONA DE MULA

Anuncio de subasta de bienes

inmuebles

Don José Luis Vives Cárceles,
recaudador de Hacienda en la
Zona de Mula.

Hago saber: Que en expedien-
te administrativo de apremio
que se instruye en esta Zona de
mi cargo, se ha dictado con fecha
de hoy la siguiente :

«Providencia .-Autorizada poi
la Tesorería de Hacienda con
fecha 17 de septiembre de 1984
la subasta de bienes inmuebles
del deudor José Claro Molero,
importe del débito 122 .020 pese-
tas, cuyo embargo se realizó por
providencia de 2 de junio de
1981, en expediente administra-
tivo de apremio instruido en es-
ta Zona de mi cargo. Procéda-
se a la celebración de la citada
subasta el día 14 de mayo pró-
ximo, a las 10,30 horas, e,-,i el
Juzgado de Distrito de Molina
de Segura, y obsérvense en su
trámite y realización las pres-
cripciones de los artículos 136,
en cuanto le sea de aplicación,
137 y 144 del Reglamento Ge-
neral de Recaudación y reglas
87 y 88 de su Instrucción . Noti-
fíquese esta providencia al deu-
dor y su cónyuge y al acreedor
hipotecario» .

En cumplimiento de dicha pro-
videncia se publica el presente
anuncio y se advierte a las pbr-
sonas que deseen licitar en dicha
subasta lo siguiente :

1 .0 Que los bienes inmuebles
a enajenar responden al siguien-
te detalle :

Urbana.-Número 42 . Piso sex-
to, letra D, escalera 1, del blo-
que D, en Molina de Segura, si-
tio Cañada de las Eras, Indios y
Cabezos, vivienda distribuida en
varias dependencias con una su-
perficie útil de 69,70 metros cua¡
drados .

Inscrita en el Registro de la
Propiedad de Mula al tomo 651
general, libro 172 de M-alina, fo-
lio 232, finca 22 .279 .

Va',oración, pesetas 1 .400 .000 .

Cargas reales que han de que-
dar subsistentes, 1 .818 .593 ptas .

Tipo de subasta en primera y
única licitación, el importe de
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los débitos (artículo 131 .6 del
R G,R.), 122 .020 pesetas .

2^ Que los licitadores habrán
de constituir ante la Mesa de su-
basta fianzaal menos del 20 por
ciento del tipo de aquella, depó-
sito este que 5e ingresará en
firme en el Tesoro si los adjudi-
catarios no hacen efectivo el pre-
cio del remate, sin perjuicio de
la responsabilidad en que po-
drán incurrir por los mayores
perjuicios que sobre el imxorte
de la fianza originase la inefeG
tividad de la adjudicación .

3° Que la subasta se suspen-
derá antes de la adjudicación
de los bienes si se hace el pago
de los descubiertos .

4° Que el rematante deberá
entregar en el acto de la adiudi-
^ación de los bienes, o dentro
de los cinco días siguientes, la
diferencia entre el depósito cons-
titui,No y el precio de la adjudi-
cación .

5° 0ue los licitadores se con-
i:ormarán con los títulos de pro-
piedad del inmueble obran .tes
en el exnediente, sin derecho a.,
exigir otros, encontrá.ndose de
manifiesto aauelIos en ecta ofi-
cina recaudatoria, calle General
Valcárcel, 13 .

6.° Que la Hacienda se reePr-
va el derecha a nedir la ad.iudi-
cación de los inmuebles que no
hubiesen sido obieto de remate
en la, subasta, confórme al nú-
mero 7 del artículo 144 del Fe-
glamento General de Recauda-
ción .

Fn Mula 5- 30 de marzo de
1485 .-171 ecaudador, José Luis
Vives Cárce?'és .

Número 2610

bTAGISTRATURA DE,'1'RABAJU

NUlYIERO DOS DE MURCIA

EDICTO -

Don Bartn, lon'mé i2ío9 Salmer6n,
magistrado de Trabajo núme-
ro Dos de Murcia y su pro-
vincia. -

Hago saber: Que en los autos
seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi cargo, signa-
dos al número 1 .291/84, insta-
dos por don José Sánchez Nava-
rro, contra Reinaldo Sánchez Ló-
pez, en acción sobre desemplEO,
ha sido dictada la siguiente

-i- 5eriteiieia : -kir la ciudad de
Murcia a 8 db' marY,o de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr. D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrada de Traba-
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto los presentes autos segui-
dos entre partes, de la una y co-
mo demandante, don José Sán-
chez Navarro y su representante
don Francisco Buriilo Marín, y
de otra y como demandado, Ins-
tituto Nacional de Empleo, re-
presentado por el letrado don
Juan del Toro Ce.drán y don
Reinaldó Sánchez López, en ac,-
ción sobre desempleo .

Resultando . . .
Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda in
terpuesta por don Jose Sánchez
Navarro, frente al Instituto Na-
cional de Empleo, don Reinal-
do Sánchez López, condeno al
ente gestor a que amplíe la con-
cesión última de 90 días hasta
la fecha pedida de 480 días . Se
absuelve a la empresa demanda-
da, Reinaldo Ságnchez López .

Notifíquese esta resolución a
las partes y hágaseles saber el
derecho que les asiste para recu-
rrir contra la misma en recur-
so de sunlicación para ante el
Tribunal Central de Trabajo e_i
el plazo de cinco di.as a contar
del siguiente al de su notifica-
nión, anunci3ndole ante esta Ma-
gistratura y en. cuanto a la con-
denada al paga, que para hacer
uso de este derecho deberá ingre-
sar la cantidad a-que el fallo se
contrae, en la cuenta establecida
por esta Magistratura en la su-
cursal del Banco d3 España, en
esta capital, acreditandolo me-
diante el oportuno resguardo,
sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso ; a:,imismo de-
berá efectuar un depósito de
dos mil quinientas pesetas, en la
Cuenta establecida por esta Ma-
Éistratura en la sucursal de la
Caja de Ahorros d - Alicante y
Murcia, en esta é.}pital, en Avda,
del Getieral Primo de Rivera .

Así por esta mi sPntencia, de-
finitivament~ juzgar..da, lo pro-
ntmcio ;mando y fi^mo .

Y para que consto y sirva de
mzti£icaci,óxien forma al deman-
~adc, R e i n a 1 d o Sánchez L S-
pez, que últimamente tuvo su
domicilio en esta pr :wincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
n-orado p a r ad e r o, exnido el
presente par3 su publicación
en el aBoletín Oficial de la íZe-

gión de Múrcía», hac3étidble sa-
ber los extremos expuestos .

Dado en Murcia a 15 de marzo
de 1985 .-El rriagistrado, Barto-
lomé Ríos Salmerón.-E1 secre
tario, Mariane Espinosa de Rue-
da Jover .

Número 261 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE IYIURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón,
magistrado de Trabajo, de la
número Dos de Murcia y su pro-
vincia.
Hago saber: Que en los autos

seguidos ante esta Magistratura
de Trabajo de mi carFo, signa-
dos al número 1 .147/84, insta-
~Átiil-poi-doh Francisco Gómez
Ballesta contra Instituto Nacio-
nal de' $:mpleo y «Aguial, S .A .»,
en acción sobre desempleo, ha
sido dictada la sigaiente

Sentencia : En la ciudad de
Murcia, a 26 de marzo de 1985 .
Yo, Ilmo. Sr D. Bartolomé Ríos
Salmerón, magistrado de Traba
jo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo
visto las presentes autos seguf-
dós entre partes, de la una y co-
mo demandante, don Francisco
Gómez Ballesta, y de otra v co-
mo demandado, Instituto Nacio-
0a1 de -F.mplee• y «Aroxial• S .A .»,
en acción sobre desempleo .

Resultando . . .
Considerando . . .
Fall•o : Estimó la demanda in-

terpuesta por Fráncisco Gómea
B a kl e s t á, frente a INEM y
nAguial, S .A;», cóndeno al ente
g'estor a que la- concesíón de
subsidio, por el cese . dicho, la
hal*a efectiva sobre salario real
de 1 100 pesetas día : stn per,iui-
cín de la responsabilidad empre-
saría .

Notifíc{uese esta resolución a
ltis partes - y hágaseles, saber
mie rónt.ra la misma no cabe _re-
curso algún© . _

A§í pór ésta mi sentencia, de-
finitivamente juzpando, ro pro--
nuncio, mando y firmo .

Y para que conste y sirva de
notificación en forma al deman-
dado tíue últimamente tuvo su
domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ig-
norado paradero, expido el pre--
sente para su publicación en el
uBoletín Oficial de la Región de


